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Resumen: 
La Corte Plena, por unanimidad, rechazó separar del cargo al director de OIJ mientras se investiga
una compra de chalecos antibalas para esa institución. Este caso se relaciona con el rastreo
telefónico que la Fiscalía y el OIJ realizaron a un periodista de Diario Extra por una supuesta filtración
de información.
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